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mez.Olea y NAveu, vtaado por el Cole¡rio Oficial correspOn
diente oon la referencia número 074138. de 29 de no-lembre
de 1878. con un presupuesto. total de ejecución material. de
pesetas 4.140.779.56, siendo el de las obras en terrenos de do
minio público de 25.404. pesetas. en cuanto no se oponga a las
presentes condiciones. Dicho proyecto Ciuada. aprobado a los
efecto§ de la presente concesión.

Las modificaciones de detalle que se preteondan introducir
y tiendan a mejorar el proyecto, Podrán ser ordenadas", pres
critas o autorizadas por la Comisaría de Aguas del Guadiana,
siempre qua no se altet:en las caracterUticas esenciale..l de la
concesión otorgada, lo cual implicaría la tramitación de nuevo
expediente.

Segunda.-Las obras comenzarán en el plazo de tres mese9,
contados a partir, de la publicación de esta concesión en el
•Boletín Oficial del Estado- y deberá.... quedar terminadas en
el de doce meses, contados desde 1& misma fecha. La explota
ci6n de los terrenos a regar, con la pr'€'sente concesión, deberá
inlciane en el plazo máximo de un afto. contado a partir de la
termtnaei6n de las obras.

Tercera.-La Administración no responde del caudal que se
concede; sea cual fuere la causa de su no existencia en el río.
La modulación de la elevación vendrá fijada Por la limitación
de la potencia elevadora y por el consumo de los grupOS de
elevación, que se' determinarA haciendo el atoro correspondiente
del caudal concedido, datos y resultados que se harán constar
en el acta de reconocimiento final de las obras. No obstante,
101 ooncesionarios quedan obligados a la instalación. a su
costa, '1. en su caso, de los dispositivos de controlo modula
dores de cauda.} de las características que se preSCriban por
la Administración. El Servicio comProbará especialmente que
el volumen utilizado por los concesionarios no exceda en nin-
gtm. caso del que se autoriza. '

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción, como en el periodo de
explotación del aprovechamiento. quedarán a cargo de la Co
misaria de Aguas del Guadiana. siendo de cuenta de los con
cesionarios las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse CUenta a dicho Organismo
del principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso
del concesionario. se procederá a su reconocimiento por el Co
misario jefe o Ingeniero del Servicio en qUien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas con·
diciones, sin qUe pueda comenzarse la explotación antes de
que sea aprobada la misma por la Dirección General de Obras
Hidráulicas.
~ta.-Esta concesión se entenderá otorgada como provi

sional y a titulo Precario para los riegos del perlado com
:Prendido entre 1 de Julio y 30 de septiembre. pudiendo. en
consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el cau
dal en ese penodo, 10 cual se comuniCaré. en momento oportuno
por la Comisaria de Aguu del Guadiana al Alcalde de Corral
de Almaguer (Toledo), para la publicación del correspOndiente
edicto y conocimiento de los regantes.

Sexta.-Esta concesión se- otorga sometida al sistema de re
gulación y explotación de los embalses situados aguas abajo
del punto de toma. a unos 800 metros aguas abajo del Puente
d.. la Oveja.

S6pttma.-Se concede la ocupación de los terrenos de domi
nio público necesarios para las obras. Las servidumbr8! legales
seréD decretadas. en su caso, por la autoridad compete:lt&.

Octava.-EI agua que se concede queda adscrita. los terre
nos a que le desUna. quedando prohibida su enajenadón, cesión
o arriendo, con ·independencia de los mismos.

Noven&.-La Administración le reserva el derecho de tomar
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios
para la construcción y conservación de toda clase de obras
públicas, en la forma que estime conveniente, cuidando de
no perJudicar las obras o instalaciones de la concesión, sin que
ello de lugar a indemnización alguna.

Décima.-Esta concesión se otorga por un plazo de noventa
., nueve atlos, sin perj'uicio de tercero y dejando a salvo el
derecho de propiedad._ quedando obligados los concesionarios
a ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las
servidumbres existentes y a indemnizar, como corresponda, los
perjuicios y daños que puedan derivarse de la misma sobre
Jos derechos que la Administración tenp. reconocidos & otros
usuarios o sobre los intereses públicos.

UndéCtma.-Que4a prohtbldo el vertido a lOS cauces p"QbUcoa
sus riberas o márgenes. de escombros u otros materiales, sien:
do responsable los concesionarios- de cuantOs ddos puedan
producirse por este motivo al dominio público,· a terceroe o a
loa aprovechamientos inferiorea, quedando obligado a 1& "&11
zactón de los trabajos que la Administración le ordene para
la extracción de los escombros vertidos al cauce durante laa
obras.

Ouodkima.-LoI concesionarios conservarAn las obras auto
rizadas en buen estado, evitarán las pérdid:t.s de agua mnece
sartas por fugas, filtrac10J189 o euBlquier otra causa y no podré.n
efectuar ninguna modificación de aquén.. sin dar cuenta a
1~ .(;".~g&..'"'t,; de Ag-UQ¡ rlal- GUOirl:ém3; -:¡u:oo 1: ~uta:i~" :.!
Procede, prev1ae las comprobactones que estime necesarlu.

Decimotereera.-Esta autorización queda sujeta al pago del
canon que en cualquier momento pueda. establecerse por el
Ministerio de Obras Púbttcaa y Urbanismo, con motivo de las

obras de regulación de 1& corrien. del no 1'9alizadas por el
Estado.

Dcc1mocuarta.-Queda sujeta esta concesión a las disposi,
ciones vigentes relativas a la Industria Nacional, Contrato de
Trabajo, Seguridad Social y demas de carácter laboral, admi
nistrativo o fiscal.

Decimoqu~nta.-Los concesionarios quedan obligados a cum
plir. tanto en la construccién. como en la explotación. las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conServación de las
especies piscfcolss. .

Decimosexta.-Esta concesión no faculta por sí sola para
ejecutar obras en zonas de servídumbres de todo tipo de carre
teras. caminos. ferrocarriles. vias pecuarias y canales, por lo
qUe los concesionarios habrán de obtener pa-ra· ello. en su caso,
la necesaria autorización de los Organismos competentes.

Decimoséptima.-El depósito constituido quedara como fi..
za a responder del cumplimiento de estas condiciones y será
devuelto una vez sea aprobada el acta de reconocimiento final
de las obras. previa. petición de los concesionarios.

Decimoctava.....:..La direoción técnica de los trabajos deber"
ser llevada por un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos,
cuyo nombre, dirección y referencia colegial serán puestos ea
conodmiento de la Comisaria de Aguas del Guadiana. -

Decimonovena.-Los concesionarios quedan obligados al cum
plimiento de 10 que se dispone en los articulas 31 y 33 del Re
glamento de 13 de diciembre de 1924 (.Gaceta- del 19), aobre
preceptos referentes a la Lucha Antipalúdica..

Vigésima.-Caducará esta concesión pOr Incumplimiento de
estas condiciones y en los casos previBtos en las disposiciones
vigentes, declarándose aquella según los trámites sefialados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas. '

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 1:5 de noviembre de 1984.-El Director general, P. D.
el Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla. •

49 RESOLUCION de 15 de novtembre de 1984, de la
Dirección General de ObrBa' Hidráulicas. por lo
qlH le hace pública _la autorización que le conce
de al Ayuntamiento de: Mondragón para ejecutor
obrcu de encauzamiento )1 cobertura de un tramo
del nó AramayoRa. en término municipal de MOR-
dragón (GuiPú.zcoa). '

El Ayuntamiento de Mondragón (GuIpúzcoal ha solicitado
autorización para ejecutar obras de encauzamiento y cubri
miento del tramo del no Aramayona, comprendido entre el
enlace de la carretera de Aramayona y el pUnto situado a
85 metros aguas arriba del puente de Kondekúa, a efectos de
ordenar y urbaniza¡" la zona correspondiente y construir vi&-
les de uso pllblico, y •

Este Ministerio ha resuelto:

Otorgar al Ayuntamiento de Mondragón (Guipúzcoal la
autorización solicitada para elecutar obras de encauzamiento
y cobertura del tramo del río Aramayona, en Su término mu
nicipal (tramo comprendido entre el enlace de la carretera de
Aramayona y el Punto situado a 85 .metro.!l aguas arriba del
puente de Kondekúal. con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras .se ajust~ &1 proyecto suscrito cm
San Sebastián y diciembre de 1m. por el Ingeniero de Cami
nos don Adolfo D1az Ventero. visado por el Colegio Oficial
correspondiente con la referencia 38.154 de 23 de marzo de 1m,
cuyo presupuesto de eJecución material asciende a 34.918.807,05
pesetas, en cuanto no resulte modificado por el anejo al mismo
denominado .incorPOración de ta.bique central en el cubrimien~

to del rio Aramayona- y por las presentes condiciones y auto
rización. Las modificaciones de deta.lle. que Se -pretendan in
troducir podrán ser autortzadas. ordenadas o prescritas por la .
Comisaria de Aguas del Norte de EspaAa, siempre que tiendan
al perfeccionamiento del proyecto y que no se alteren las ca
racteristicall esenciales de la autorizaci6n. lo cual implican.
la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.-Se diSpOndrán las transiciones de sección que se
consideren necesari8.!l a juicio de la Comisaria de Aguas del
Norte de Espada. .

Debera realizarse una limpieza ele los acarreos acumuladol
en las coberturas existentes, procediéndol!l8 a la reparación de
la solera en las zonas en que se hayan producido erosionas.

Tercera.-l&s obras se comenzarán en el plazo de dos meses
y se terminarán en el de doce meses, contados ambos a partir
de la pubUcaci6n de la presente autorización en el .BoletfD
Ofietal del Estado.~ .

Cuarta.-La inspección y vigilancia de 1M obras. tanto dq
rante la construcción como durante la explotación. quedan\n a
cargo de la Comisaría de Aguas del Norte de Espafia. siendo
de cuenta del Ayuntamiento concesionario las remuneraciones
y gastOl .que por dichos conceptos 18 originen, con sujeción a
1:: d:epag~c!an~ ~ue !e !een !!pH~ebJe! y !'.!! ~!~ ~ D!t
creta número HO de " de febrero de 1980. Una vez terminado.
los trabajos ., previo avtso del Ayuntamiento concesionario, le
procederá. por el Comisario Jete de Aguas o Ingeniero del
Servicio en quien delegue, al reconocimiento de las obru, ..
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Iyantándose acta ea la que ti haga coDstar el cumPlimiento
ele estas oondiciones, el resultado de las pruebas efectuadaa.
101 .nombres de los productores espail.oles, Que hayan 1um1nis
trado los materiales empleados, y la extensiÓIl de 1& supor.ele
ocupada de terrenos de dominio publioo, expresada en metro.
cuadrados. sin que pueda hacerse uso de estas obraS Q,U tanto
DO sea aprobada el acta por la Dirección Gen~.

Quinta.-Se concede esta autoriZación dejando & salvo el
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero. quedando obli
gado el Ayuntamiento concesionario .. demoler o modificar pOr
su parte las obras. cuando la Administración lo ordene por
interés general. sin derecho a lndemnIzación alguna.

Sexta.-Se concede autorización para 1& ocupación de los
terrenos de dominio público necesarios para laa obras. En
cuanto a las servidumbrei legales podrán ser decretadas por
le autoridad. competente. una vez publicada la autorización.

Esta autorización no faculta para ocupar terrenos privados
ni a expropiar los mismos, pOr lo cual, si fuesen necesarios,
los tendrá que adquirir el. AyUntamiento, llegar a un acuerdo
con sus propietarios o expropiarlos si por otras causas tuviese
derecho a ello. '

S~ptima.-Lo8 terrenos _de dominio público, que se autoriza
'ocupar, no perderán en ningún caso BU carácter demanial.
quedando totalmente prohibida la construcción d" edificacionea
permanentes. El Ayuntamiento concesionarto no podrá ceder
los, permutarlos. enajenarlos, ·ni 'registrarloe a su favor; sola
mente podránoeder a tercero el uso que se autoriza, 'P1:8via
aprobación del cotte8pondiente expediente por' el MiDlsterio
de Obras Públicas.

Esta autorizaci6n se otorga. en lo referente al uso del suelo,
SUPeditada a que los Planes 'de Oroena.ción Urbana vigentes
permitan el cumplimiento de esta condición¡ 1a aprobación de
finitiva de ulteriores Planes de Ordenación o Modificaciones de
los vigentes, que no sean compatibles con dicho cumplimiento,
SGrá causa de caducidad de la autorización.

Octava.-Las cargas a las que podrán estar sometid(l.s la oo·
bertura no sobrepasarán las tenidas en cuenta en los cálculos

Novena.-Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de
las disposiciones vigentes o qUe se dicten en lo sucesivo rel....
tivas a la Industria Nacional, Contra'to de Trabajo, Seguridad
Social y demás de carácter laboral, administrativo o ft.scal.

Décima.-Queda prohibido el establecimiento, dentro del cau
ce de escombros, acopios, medios auxiliares Y. en general, de
cualquier elemento que pudiera representar un obstéCulo al
libre curso de las aguas. siendo responsable el Ayuntamiento
ooncesionario de los dafl.os que pudieran seguirse pOr esta
causa a las obras o a terceros, y de SU cuenta loa trabajos que
la Administración ordene realizar para mantener 1& capacidad
de desagüe del cauce en el tramo afectado por dichas obras.

UndéciJila.-El Ayuntamiento concesionario queda obligado
a cumplir. tanto durante el Periodo de construcción oomo en
el de explotación. las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial
para conservación de las especies dulceacu1colaa.

D.uodécima.-El Ayuntamiento conservará las obras en per
fecto estad,? y procederá sistemáticamente a la limpieza del
cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar
encharcamientos.

Declmotercera.-Esta autorización no faculta por si sola para
ejecutar obras en zona d.e servidumbre de carreteras o de ferro
canilp.5, o en caminos comarcales, por 10 que ·el Ayuntamiento
concesionario habrá de obtener. en su caso, la necesaria auto w

rizaci6n de los Organismos competentes encargados de su po
licia y explotación. Tampoco faculta para realizar ninguna
clase de vertidos de aguas residuales en el cauce afectado salvo
que sea aprobado el expediente correspondiente.

Decimocuarta.-La autorizaciQn para la ocupación de terre
nos de dominio público le otorga por un plazo de noventa y
nueve años, y la Adminhtración se reserva la facultad. de re-
vocarla cuando lo considere conveniente, por motivos de interés
públioo, sin derecho a indemnización a favor del Ayuntamiento
concesionario. '

Decimoquinta.-La dirección de las obras será encargada a
un Ingeniero de Caminos. cuyo nombre. dirección y referencia
colegial serán puestos en conocimiento de 1& Comisaria de
Aguas del Norte de Espafia antes de su comienzo.

Declmosexta.--C&ducaré. esta autorizacló,D por incumplimien
to de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos
en las disposiciones vigentes. declan\ndose la caducidad según
los· trámites sedalados en la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

1.0 qUe se hace Públloo en cumplimiento de 1aa dispos1cioDeI
vigentes.

Madrid. 15 de noviembre .de 19M.-EI Director general, P. D.•
el Comisario_ Central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

50 RESOLUCION de 21 dEl novkmbr. de 1984, de la
Dirección Genetal dEl Puerto. )' Co.ta., por la q.UEl
Be hace· pública la autorización otorgada a .Pasota.
Sociedad Anónima., para la construcción de com
plejo frigortfico en zona dBl recinto pesquero de
Pasaje. d6 San Pedr~.

El ilustrisimo sefior Director general de Puertos y Costas, en
uso de las facultades delegadas por Orden de • de junio de

1m (ollol.Un Oficial del &otado- del 231, ha otorgado, """
fecha 21 de noviembre de 1984:, una. autorización a .Pasa1a. So
c1edad. Anónimas-, cuyas ea-raclenstica.s son las siguientes.:

Provincia: Gulpúzcoa.
Zona del nteinto pesquero de Pasaje. de San Pedro.
Plazo: Veinte aftas.
Destino:, Construcción oomplefo frigorífico en superficie do

2.892 metros cuadrados, .

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 21 de noviembre de 1964.-EI Director general, Lw.

Fernando Palao Taboada.

RESOLUCION de 21' de' noviembre de 19lU, de lo
Dirección -General de puerto, y C08tO-J, por la qut
se hace pública la autorización otorgada a don
Francisco Peraza Peraza )' dofla '.abel RubLo Grtw

món. para construcdón de un edificio para bar y
'ervicw8 higiénico. en el muelle EN-3, dár.ena
exte1tor del puerto de La Luz y La. Palmal'.

El ilustrisimo séñor Director general de Puertos y Costas. en
uso de las facultades delegadas por Orden de 6 de junio de
1979 C.,BoletínOficial del EstadCb del 23). ha otorgado, oon
fecha 21 de noviembre de 1984, una autorización a don Fran
cisco Pere.za Peraza y doOa Isabel Rubio Grim6n, cuyas ea.
ractensticas son las siguientes:

Plazo COncedido: Doce años.
Zona ele servicio del puerto de 1.& Luz y Las Palmas.·
Provincia: Las Palmas de Gran Canaria.
Destino: Construcción de un edificio para bar y servic10s

higiénioos en el muelle EN-3. dársena exterior del puer:to de
La Luz y Las Palmas.

Lo que se hace público para general oonocimiento.
Madrid., 21 de noviembre de H~84.-El Director general, LuIs

Fernando Palao Taboada.

RESOLUCION de al de noviembre de 11184, eH la
Dirección General·de Puertos)' C08tQ8, por la que
se hace pública la a'-,torización otorgada a don An
gel Velasco BuUraQ'o para legalizar reforma al
macén de maquinaria, material portuarLo Y: taller
en zona de se",jc;'o del puerto de Santander.

El ilustrísimo sefior Director general de Puertos y. Costas. en
uso de 185 facultades delegadas por Orden de 6 de junio de
1979 (.Boletín Oficial del Estado. del 23), ha otorgado, con
fecha 21 de noviembre de 1984-, una autorización a don Angel
Velasoo Buitrago. cuyas características son las siguientes:

Provincia: Santander.
Plazo: Hasta e18 de marzo del 2.007.
Zona de servicio del puerto de Santander, al oeste de la

dársena de Maliaño.
Destino: Reforma de almacén de maquinaria, material por.

tuarío y taller y se unifica oon la concesión owrgada por Orden
de 23 de febrero de 1982.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 21 de novlembra de lQ84.-El. Director general, Luis

Fernando Palaó Taboada.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

53 ORDEN ds 25 de octubre de 1984 por la que ..
di.spone el cump~rniento 8n BU8 propio. términos
de la .sntencla as la BaZa Tercera del Tribunal
Supremo de :.J de mayo de 1984, .obre el recurso
eontencioso·admtniBtrativo interpuesto por el InI·
tituto de Actuario' EspL;l\ole.,

Dmo. Sr.: ED el recurso contencloso·administraUvo interpues
to por el InsUtllto de Actuarios Espat5.oles contra el Real De
creto 20011978, de 17 de febrero, la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, en f('cha 30 de mayo de 1984. ha dictado la siguiente
sentencia.:

.Fallamos: Que rechazando las ca"lS8.S de inadmb:ibllidad ale
gadas 1 d.3SMtimando el recurso corttencioso-actministrativo in-


